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LIMA
URBANIZADORA
PRO S.A.
 
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 8 de marzo de 2005
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por “Urbanizadora Pro S.A.”, contra la Resolución de la  Sala de Derecho Constitucional  y Social de la Corte  Suprema de Justicia de la República, de fojas 47, del segundo cuaderno, su fecha 27 de agosto de 2004, que, confirmando la apelada, declaró improcedente la demanda de amparo de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1        Que la recurrente solicita se deje sin efecto lo dispuesto en la Resolución Nº 32, de fecha 4 de enero de 2002, recaída en proceso signado con el Expediente Nº 1099-98, sobre expropiación tramitado ante el Primer Juzgado Corporativo Especializado en lo Contencioso Administrativo, Despacho B, por considerar que, al haberse declarado improcedente su solicitud de que se declare inaplicable la Segunda Disposición Complementaria de la Ley Nº 27117, Ley General de Expropiaciones, que exceptúa del pago de justiprecio a los predios incursos en procesos de saneamiento físico legal de la propiedad, se han violado sus derechos a la propiedad y a la igualdad en la aplicación de la Ley, debido a que la emplazada no aplicó el control difuso que establece la Constitución en su artículo 138º.
2        Que, sin entrar a evaluar el fondo de la controversia, el Tribunal Constitucional considera que debe desestimarse la pretensión, habida cuenta que al momento de presentarse la demanda de amparo se encontraba pendiente de expedición la sentencia en el proceso contencioso- administrativo sobre expropiación vía saneamiento físico legal, donde se debe resolver sobre el justiprecio que corresponda al inmueble de propiedad de la actora y que ha sido expropiado.
En consecuencia, no puede alegarse la violación del derecho de propiedad en el presente caso, puesto que aún no existe resolución definitiva, no pudiéndose convertir al proceso de amparo en un incidente de nulidad procesal, como pretende la recurrente. En tal sentido, la demanda debe rechazarse en aplicación de los artículos 4º y 47º del Código Procesal Constitucional.
 
Por las consideraciones expuestas, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
RESUELVE
Declarar IMPROCEDENTE la demanda.
 
Publíquese y notifíquese
 
SS.
 
ALVA ORLANDINI
BARDELLI LARTIRIGOYEN
GONZALES OJEDA
GARCÍA TOMA
VERGARA GOTELLI
LANDA ARROYO
 
 
 

